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La doctora DIANA BEATRIZ CASTAÑO RAMIREZ, apoderada de la entidad 

demandante dentro del proceso de la referencia, solicitan al Despacho se declare 

la terminación del presente proceso ejecutivo seguido por CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA en contra de la señora DIANA CAROLINA RESTREPO TAMAYO, por pago 

total de la obligación demandada, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, que, si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su abogado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. 

 

Revisado el expediente se observa que es la apoderada quien actúa como 

endosatario en procuración de la COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, lo que 

indica que cuenta con poder para recibir, informa al despacho que la ejecutado 

canceló el crédito cobrado con sus intereses y costas procesales, por lo cual es 

procedente dar aplicación al artículo 461 inciso primero antes descrito, y se 

declarará terminado por pago el presente proceso ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta que se decretó el embargo y retención del cincuenta por 

ciento (50%) del salario que devenga la ejecutada DIANA CAROLINA RESTREPO 

TAMAYO, identificada con la cedula nro. 1039023211, en su calidad de empleada 

de la INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE ASIS, NUEVO MILENIO DEL 

MUNICIPIO DE JERICO, se dispone su cancelación, en consecuencia  por secretaria 

se líbrese las comunicaciones pertinentes, con destino al pagador del 

departamento de Antioquia, a efecto de levantar el embargo informado. 

 

En firme el presente auto cancélese el registro de radicación y archívese lo 

actuado.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETA la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, promovido por LA COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR en contra de  la 

Radicado Nº 053684089001-2020-00033 

Proceso EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado DIANA CAROLINA RESTREPO TAMAYO 

Asunto TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  
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señora DIANA CAROLINA RESTREPO TAMAYO, por pago total de la obligación 

demandada, incluido el capital, los intereses y costas procesales.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y practicadas, para lo 

cual se oficiará al pagador del departamento de Antioquia, para que cancele el 

embargo y retención del porcentaje del salario devengado de la ejecutada.   

 

TERCERO: En firme el presente auto se cancelará el registro de radicación y se 

archivará lo actuado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  
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